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Bonos a cinco años que se pone en oferta deberá aprobarse mediante 
Resolución de esta Dirección General.

3.  Las subastas tendrán lugar el próximo mes de mayo, el día 5 para 
los Bonos del Estado a cinco años y el día 19 para las Obligaciones del 
Estado a diez años, conforme al calendario hecho público en el apar-
tado 1 de la Resolución de 28 de enero de 2005.

4.  El precio de las peticiones competitivas que se presenten a las 
subastas se consignará en tanto por ciento con dos decimales, el 
segundo de los cuales podrá ser cualquier número entre el cero y el 
nueve, ambos incluidos, y se formulará excupón. A este respecto, el 
cupón corrido de los valores que se ponen en oferta, calculado de la 
forma que se establece en el apartado 5.4.8.3.d) de la Orden EHA/73/2005, 
es el 0,25 por 100 en los Bonos a cinco años y el 1,36 por 100 en las Obli-
gaciones a diez años.

5.  Las segundas vueltas de las subastas, a las que tendrán acceso en 
exclusiva los Creadores de Mercado que actúan en el ámbito de los Bonos 
y Obligaciones del Estado, se desarrollarán entre la resolución de las 
subastas y las doce horas del segundo día hábil posterior a su celebración, 
conforme a la normativa reguladora de estas entidades.

6.  Los Bonos y Obligaciones a cinco y diez años que se emitan se 
pondrán en circulación los días 10 y 24 de mayo próximo, fechas de des-
embolso y adeudo en cuenta fijadas en el apartado 1 de la Resolución 
de 28 de enero de 2005 para los titulares de cuentas en la Sociedad de 
Gestión de los Sistemas de Registro, Compensación y Liquidación de 
Valores, y se agregarán, en cada caso, a las emisiones reseñadas en el 
apartado 2.a) anterior, teniendo la consideración de ampliación de aqué-
llas, con las que se gestionarán como una única emisión a partir de su 
puesta en circulación.

7.  En el anexo de la presente Resolución, y con carácter informativo 
a efectos de la participación en las subastas, se incluyen tablas de equiva-
lencia entre precios y rendimientos de los Bonos y Obligaciones del 
Estado cuya emisión se dispone, calculadas de acuerdo con lo previsto en 
el apartado 5.4.8.3.d) de la Orden EHA/73/2005, de 25 de enero.

Madrid, 18 de abril de 2005.–La Directora General, Soledad Núñez 
Ramos. 

ANEXO

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para los 
Bonos del Estado a cinco años, al 3,25 por 100, vencimiento 30 de 

julio de 2010

Subasta mes de mayo

(Porcentaje)

Precio excupón Rendimiento bruto *   Precio excupón Rendimiento bruto  *

     
100,00 3,251  101,30 2,979
100,05 3,241  101,35 2,968
100,10 3,230  101,40 2,958
100,15 3,220  101,45 2,948
100,20 3,209  101,50 2,937
100,25 3,199  101,55 2,927
100,30 3,188  101,60 2,916
100,35 3,178  101,65 2,906
100,40 3,167  101,70 2,896
100,45 3,156  101,75 2,885
100,50 3,146  101,80 2,875
100,55 3,135  101,85 2,865
100,60 3,125  101,90 2,854
100,65 3,114  101,95 2,844
100,70 3,104  102,00 2,834
100,75 3,094  102,05 2,823
100,80 3,083  102,10 2,813
100,85 3,073  102,15 2,803
100,90 3,062  102,20 2,793
100,95 3,052  102,25 2,782
101,00 3,041  102,30 2,772
101,05 3,031  102,35 2,762
101,10 3,020  102,40 2,751
101,15 3,010  102,45 2,741
101,20 3,000  102,50 2,731
101,25 2,989    

* Rendimientos redondeados al tercer decimal.

Tabla de equivalencia entre precios y rendimientos para las Obli-
gaciones del Estado a diez años, al 4,40 por 100, vencimiento 31 

de enero de 2015

Subasta mes de mayo

(Porcentaje)

Precio excupón Rendimiento bruto *  Precio excupón Rendimiento bruto  *

     
106,00 3,650  107,30 3,495
106,05 3,644  107,35 3,490
106,10 3,638  107,40 3,484
106,15 3,632  107,45 3,478
106,20 3,626  107,50 3,472
106,25 3,620  107,55 3,466
106,30 3,614  107,60 3,460
106,35 3,608  107,65 3,454
106,40 3,602  107,70 3,448
106,45 3,596  107,75 3,442
106,50 3,590  107,80 3,437
106,55 3,584  107,85 3,431
106,60 3,578  107,90 3,425
106,65 3,573  107,95 3,419
106,70 3,567  108,00 3,413
106,75 3,561  108,05 3,407
106,80 3,555  108,10 3,401
106,85 3,549  108,15 3,396
106,90 3,543  108,20 3,390
106,95 3,537  108,25 3,384
107,00 3,531  108,30 3,378
107,05 3,525  108,35 3,372
107,10 3,519  108,40 3,366
107,15 3,513  108,45 3,361
107,20 3,507  108,50 3,355
107,25 3,501    

 
* Rendimientos redondeados al tercer decimal.

 7017 RESOLUCIÓN de 25 de abril de 2005, de Loterías y Apues-
tas del Estado, por la que se hace público el resultado del 
sorteo de «El Gordo de la Primitiva» celebrado el día 24 de 
abril y se anuncia la fecha de celebración del próximo 
sorteo.

En el sorteo de El Gordo de la Primitiva celebrado el día 24 de abril se 
han obtenido los siguientes resultados:

Combinación Ganadora: 33, 12, 44, 7, 40.
Número Clave (Reintegro): 4.

El próximo sorteo que tendrán carácter público se celebrará el día: 1 
de mayo a las 12,00 horas en el salón de sorteos de Loterías y Apuestas del 
Estado, sito en la calle de Guzmán el Bueno 137 de esta capital.

Madrid, 25 de abril de 2005.–El Director General, P. D. de firma (Reso-
lución 8-7-2004), el Director Comercial, Jacinto Pérez Herrero. 

MINISTERIO DE FOMENTO
 7018 RESOLUCIÓN de 14 de abril de 2005, de la Secretaría de 

Estado de Infraestructuras y Planificación, por la que se 
delegan en el Presidente del Administrador de Infraes-
tructuras Ferroviarias competencias en relación con los pro-
yectos de construcción de líneas ferroviarias.

De conformidad con la disposición adicional tercera del Real Decre-
to 2395/2004, de 30 de diciembre, por el que se aprueba su Estatuto, el 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias ejerce, respecto de las 
atribuciones y encomiendas de construcción y administración de líneas 
ferroviarias las funciones hechas a favor del ente público Gestor de 
Infraestructuras Ferroviarias con anterioridad al 31 de diciembre de 2004, 
las mismas funciones que correspondían a este último, así como las facul-


